
SUM. 263.- VIERNES 5 DE NOVIEMBRE DE 1897.
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Artículo L* Lao leye» obligarin en la Península, islas • 
“Al«atss y Canariaa, A los veinte ¡11« de su pronmlgacián,. 
*1 en sitas no se dispusiese otra oosaL iSe entiende hecha la

- 8CFSC«IPÓrÓM PARTICDLÁE

StOffiBl^acifia el dia ea que tenmina Iq inserción de la ley 
«*l«®8ceÍa;edMaí. '

Art. 8.** ¿a ignortnoia de las leyes, ne escuda de su - 
*'-^plÍCl.Í8UtO-. '

Las leyes no tendrán oí ooto retroactivo, si no , 
•ítpusieren lo contrario. - (Código cimí etpeníe) 

^*^Ldocr«to de 4 de Knew do 1883 y la Eeal orden 
" ® de Agosto de 1391, disponen, a o as otorgue por laa oor- 
f^tacionaa provincialee ni municiphiíás ningún documento 
i í®?*^®tabln que loe ramatahtespresenten loa recibos.i 
*® bihet aatiaísebo los derecho# de-inserción de Iw anun- j
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Animer o »M6ÍM, 3S e&í>tiiK«>« de paata.
Se pahíioi todo» loi dÍAS, «usínpto los doaingB®.^ ’‘ 

NOTA IMPOSTANTE.—I#inedíftt*w,«at* «ae loa Síes. Alcalde» 
y Seoretarioa r«ci^íUíi.,0«ta “B0LSTIN„ (fieponArin que ee fije 

ûÀ ej^mphr ea el sitia ¿te noMtumhte^ loada permanaceri 
h'UBt® eWeelb o Á»! aitmav» ai^uieute

Afs Levea, órdenes y ananoioa que áe manden pahliesr 
' en Id's SôiëffttM Ofidaiegse hàn'déïemîtfr si Jeie -polttîto 
■ feapeetiv^ pon cuyo eonducto se psaeiAiiAloB editores de 
los menoionsdoa periódicos.

(Ordenes de 2^ de Ah til, de 8.y .21 do Octubre de 1564}, 
' ■-Loe tenores Soeá^tUnoM^cuidarÁn bajo'en rn*» entrecba 
' raspensahítídad, de conrervar los nfisneroa de éste EoieSíb 
coleecionadoB para su encuademación, que deberá verífi* 
carae al final de cada eBo.

Advxmïbkcia. Conforme con lacondioión 4,^ dal plí*' 
{jo que he servido de base pata la subasta, so se insertará 
□ingas anuncio que asa á instancia de pane sin que '’uVe- 
nen los interesados el importe de su pubKeaeión, á rasón 
de 26 céntimos por linea ó pane de ella, y la venta dend" 
meros sueltos á 88 céntimos.

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CORDDOA
f>

Número 3299

NEGO OI ADO* DE MINAS
^KLACION de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, .según lo declarado por sus dueños ó representantes en el. piimer .trimes

tre del ejercicio actual, cuyos datos se publican en el presente periódico oficial, según dispone el artículo 27 de la Instrucción de 9 de Abril 
de 1889, con el fin de que pueda reclamar contra ellos todo aquel que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio asignado á 
los minerales que á continuación se expresan:

± Número
’’.«idea. NÓMBBÉ .DE LA MINA NOMESE DEL PROP! ET AKI 0Close 

de 
mineral

Término 
donde radican

Número

de quintales 

métricos

'' 694 
656 
744 
394 
160 
184 
86

100 
233 
189 
124 
464 
466 

.188
675 

. 699 
' 66 
'116

‘ 96
95

895
J^I46

Demetrio............................
Ntra. Sra. de los Dolores 
Tefreras.............................  
San Joan............................  
El Paseo........................  
El Trajano........................  
La Martelaña... .............. 
LaTorre...................... 
Absalón................... ...........
Anay Pequeña.................  
San Marcelino..................

.Santa Elisa........................  
Segunda Ünión................ 

Jalia .................................  
Santa Isabel..................... 

Casiano de Prado............ 
Difiooltadea............. ..

Saa Juan............................
Terrible...... ....................   ■
Saa Miguel......... ............... 
Esperanza............ • 
Fortune;........... .,.. .^ ... 
La Galera .*?;.; .á .....
- or ,

Plomo. 
Idem,, 
Idem.. 
Hulla. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Plomo. 
Idem.. 
Holla'. 
Plemo. 
Idem.. 
Idem... 
Hulls. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Id,em..

.. Aloarnoejos...........  

.. Hornachuelos.... 

.. ViUv." del Duque. 

.. Fuente Obejuna.. 

.. Belmez.................... 

. Idem........... ..

..Idem........................

.. Idem,................  ■ •
,, Idem..,.............. ..  
.. Idem.......... ..
,. Idem........................
,. Idem............. ..
.. Puente Obejuna. . 
.. Idem.....................   ■
,, Belmez...................  
.. Fosadas.................. 
.. Santa Eufemia... 
.. Fuente Obejuna.. 
, . Belmez...................  
.. Idem,.. .............. ....
.. Idem,.............. ......
.. Idem............
.. Idem

Sooiedad A. Anglo Vasca...................  
Delprat Oarr............... . ..........................  
Sdad. A. La Argentífera de Córdoba 
D. A. Rodríguez de Qaijauo.............  
Comaafiia de loa F, G. Andalaoee... 
Idem.....................   ■ ■
Idem.........................................................
Idem .................. .. ................
Idem........................ .. ..............................
Idem............................. ............................
Idem,,............... ‘......................................
Idem............................ ..............................
Idem...........................................................
D, Frauoisoo Enoiso..............................  
Compañía de los P. 0. de M, à Z. y A, 
Sociedad Santa Bárbara...................... 
Compañía de Agaitae................... ..
D. Juaa Stoych y Rey.........-............  
Sociedad Minera y Metalúrgica..... 
Idem..................... .......................... ..
Idem................. ;.............................. ..
Idem,.................. ...... ................................
D. Gabriel Montero.............................

7.600
2.080
2.200

17.906
23.076
20.148
18.990
38.251

1,720 
174-.143 
-48.739
92.676

1.068
1.688

66.200 
22.400

163 
668

133.691
89.127
44.664
30.726
8,700

.P‘ Totales
T

741.400

Precio, del mineral

Pesetas Céntimos,

. Valor 
Íntegro

Pesetas Ots.

2por 100 

Ptas.. Ctg.

' 22. 165000 , 3300 „
22, 46, 60 y 60 „ 76962 „ 1619 24

15 „ '33000 „ 660 „
90 16114 60 322 29
90 20767 BO 416 36
90 18138 20 862 66
90 17091 „ 341 82
90 34426 90 688 62
90 1648 ; 30 96
90 166728 70 3134 67
90 43866 10 877 SO
90 83407 50 1668 16

12 „ 19696 a 263 92
10 „ 16880 . 337 60

90 68680 „ 1173 60
40, 16, y 6 70 173200 , 3464 ,

30 y 22 „ 3660 „ 71 „
4 „ 2672 , 63 44

■ 90 120321 90 2406 44
■ 90 80214 30 1604 29

■ ■ ■ 90 40107 60 ' 802 16
90 27660 701 663 10
90 7830 „ ■ 166 60

1209846 90124196 91.

Córdoba 27 de Octubre de 1897.—El Delegado de Hacienda, José Polo de Bernabé,
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DK CORDOBA

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA Nombres do los Ayuntamientos
Ejercicio

A qua corresponde.

Importa dal cargo.

Pesetas. Céntimos.

CIHCULAE NUMERO 3328.

El Iltmo. Sr. Intendente militar del 2.’ Cuerpo de Ejéroito, interesa desde 
Sevilla se haga saber, como lo ejeonto por medio de la presente oiroular, que 
siendo varios loa Ayaneaoiieatoe de esta provincia que se han ofrecido & eatiafa- 
oer los cargos qae por aaminietroa à útiles oondícionalee en loe ejeraioios de 
79*80, 80-81 y 81-82 formuló oontra elice la disuelta Caja de reclutas de esta ca
pitel, y que no lo han llevado & efecto por ignorar el Centro y forma en que han 
de verihcsrlo, pueden desde luego pedir direotamente à la referida Intendencia 
la orden de reintegro ocrrespondiente, qne le será facilitada & vuelta de correo, 
para que puedan verifioarlo en la Tesorería de Hacienda de esta provincia,

Al propio tiempo se publica á continuación una relación de los Ayunta
mientos deudores, al objeto de que no puedan alegar ignorancia en el caso de 
qne este Gobierno tuviese que adoptar algunas medidas de rigor oontra los que 
no cumpliesen con tan sagrada obligación. Espero, pues, del reconocido celo de 
todos los Alcaldes interesados en el asunto, me evitarán el disgusto que me ooa- 
eionarfa el tener que aplicar las medidas que dejo expresadas.

Córdoba 2 de Noviembre de 1897.—El Gobernador, Gil María áe Í*abra,

bteíilEícia Sel 1° Guerro de EjéA-SecGiíD de iHtemeciúD.
Relación de las cantidades que adeudan difereotea Ayuntamientos, impor

te de los cargos que formuló oontra ellos la suprimida Caja de reclutas de Cór
doba, por suministros á presuntos inútiles en los ejeroioios de 1879-80, 80 81 
y 81-83.

Nombres de los Ayuntamientos
Importe del cargo.

Pesetas. Céntimos.

San Sebastián................................
Zuheros............................................
Castro del Rio..................................
Villaviciosa.....................................
Fuente Palmera..............................
Pedro Abad......................................
Posadas............................................
Córdoba............................................
Priego..............................................
Idem.................................................
Idem.................................................
Almodóvar......................................
Idem.....................................  ........
Idem.................................................
Dos Torres......................................
Idem.................................................
Almedinilla......................................
Idem.................................................
Idem ................................................
Hinojosa,........................................
Idem.................................................
Idem................. . .............................
Carpio..............................................
Idem............. ................... ...............
Posadas....................... ..
Cañete.............. ..
La Rambla............ .........................
La Carlota..,.................................
Idem.................................................
Fuente Tójar...................................
Carcabuey.................. ......................
Guijo................ ................................
Rute.................................................
Idem.................................................
Villanueva del Rey........................
Foente lá Lancha............... ...........
La Victoria......................................
Encinas Reales..............................
Valsequillo .................... ............... ..
Montilla.......... . ...............................
Dofla Menda................. .................
Santaella..... ...................................
Berameji,...... ... .............................
Torrecampo,......... .........................
Villanueva de Córdoba..................
Idem.................................................
Idem.................................................
Blázquez.,.,,,,............................
Alcaracejos........ .'...........................
Dofta Menola.,.. -z . ■. —..........
Villanueva del Rey....................... ".
Palenciana.......................................
Idem.................................................
Villa del Rio....................................
Idem..................................... . .........
Baena...............................................
Adamuz...........................................

7 90
4 60

206 60
74 20

17 83
33 00

206 16
113 31
85 70
60 37
14 22

499 47
180 00
314 62
2:6 40
162 90
20 26
20 64
22 60
31 00
25 26

106 67
16 30
30 80
90 76

117 97
24 76
60 66

102 60
43 60
63 00

141 00
22 76
19 80
91 19
36 64
60 26

113 12
7 90

13 42
18 96
20 53
8 63

360 17
139 74
14 77
23 69

103 62
.73 10

129 77
134 26

3 76
63 26
97 60
23 75-
27 30

3 16

Ejercicio 
á que corresponde.

1831—82 
81—82 
81—82 
81—82 
81-82

79.80 80-81 81-82 
81-82 
81-82 
80—81 
81—82 
80-81 
79-80 
80—81 
81-82 
80—81 
79-80 
80-81 
81-82 
79-80 
79—80 
80-81 
81-82 
80-81 
81—82 
79—80 
80—81 
81—82 
80-81 
81—82 
79-80 
81-82 
81^82 
80-81 
81—82 
61 -82 
81—82 
81—82 
81-82 
81—82 
81-82 
81—82 
81—82 
81—82 
81—82

- 79—80.. 
81—82 
80—81 
80-81 
80—81 
80—81 
80-81 
79-80 
81—83 
81—82 
80—81 
80—81 
79—80

Viso...........  
Idem.........  
Espiel.     
Idem  
Valenzaela .... 
Idem  
Fuente Obejuna 
Idem  
Idem  
Luque  
Idem  

[ Idem  
Ahora........  
Idem  
Idem  
Bujalance  
Idem  
Idem  
Baena  
Idem  
Fernán Nuñez. 
Idem  
Idem  
Belalcázar  
Idem  
Guadalcázar ... 
Lacena  
Idem  
Aguilar  

i Idem  
1 Cebra  
1 Espejo  
3 Puente Genil,. 
1 Villa del Río... 
! Belalcázar........  

Santa Eufemia. 
Pesadas.....  
Pozoblanco.... 
Idem..........  
Idem..........  
Villaralto..

Sevilla 22 de Octubre de 1897,—El Jefe Interventor, Luis Giménez.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Nùm,3339
! En oso de las atribuciones que me 

confiere el articulo 3.* del Real decre
to de 30 de Marzo del corriente año, á 
propuesta del Agente ejecutivo de Pro
piedades de esta provincia, que lo es el 
Admicistrador de Bienes del Estado de 
la misma, he tenido á bien con esta fe
cha nombrar Agentes ejecutivos subal
ternos en esta provincia á D. Enrique 
Barberini y Garola, D, José Monserrat 
y Sierra, D. Rafael .Castillejo, D. Joan 
Castro Merino, D. Carlos Delgado, don 
Pedro Antonio Pinedo, D. Aurelio Fer
nández Requena, D, José Montesinos 
Paniagua, D, Antonio Baena, D. Ri 
cardo Martínez de la Guardia y D. Jo
sé Rodríguez.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general y especialmente de 
los señores Jueces de primera instan
cia y mcuioipalee. Registrador de la 
Propiedad y Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, á fin de que estas 
autoridades, como las demás, presten 
auxilio á dichos función arios.

— Córdoba 2 de Noviembre de 1897.— 
José Polo de Bernabé.

1881—83 
80-81 
81—82 
80—81 
80—81 
81-82 
81—82 
80—81 
79—80 
79—80 
80—81 
81-82 
81—82 
80—81 
79—80 
79—80 
80-81 
81—82 
81—82 
79-80 
81—82 
80—81 
79—80 
80—«1 
79—80 
79-80 
81-82 
80—81 
80—81 
81—82 
81—82 
81-82 
81—82 
79—80 
81-82 
79-80 
80—81 
79—80 
80-81 
81-82 
81—82

36 41
6 26
3 16

91 76
3 76
3 75

63 04
168 66
108 90
140 81
133 00
33 97
13 11
37 00
94 60

172 20
214 60
196 93
283 49

76 40
49 76

100 60
116 70

J8 76
22 80
16 40

637 82
39 00

101 25
369 68
366 29

96 7S
461 03
103 60

90 93
29 40

6 76
96 50

126 76
120 05
49 66

AYUNTAMIENTOS
GUIJO

Número 3333
Don Tiburcio Aranda Eomén, Alcalis oca® 

titucional de esta villa. . :,
Hago saber; que las cuentas muni ^^ 

pales de este villa, correspondiez^*® 
ejercicio de 1896 á 96, quedan *^^”**^3 
tas él público en la Secretaría de *^^ 
Ayuntamiento, por término d» ^“^^jg 
días, para que puedan ser exaic^*^^^^ 
por los veoinoa que lo deseen y ® 
¡as observaciones que considérée P 
cedentes, g[

Guijo 22 dé Octubre de 1897,'^
Alcalde, Tiburcio Aranda.

■LA CARLOTA
Número 3334 _^^^,

1 Dou Juan Aguilar Muñoz, Alcalde ^^^ ggt» 
te del Ayuntamiento conatitucional 

l^fi’- Jat
Hago saber: qne debiéndoié ^^^^ 

principio á la formación del apén ^^ 
al amiUaramiento qne ha de serv 
basé ai repartimiento de la conti* ^^ 
ción urbana, rústica y peonaría ®®g^ 
siguiente ejercicio económico de ^^ 
á 99, desde el primero al *'’'®^*’*‘* jjj. 
Noviembre pueden todos loa q®® ^ 
yan tenido alteración eñ su ’^^2®®®*jj* 
jos Bueyos adquixentes, prepez**^, j^ 
cienes duplicadas en la Secretar ^^^ 
este Ayuntamiento, acompefi*’' ^^^¡j 
corres pon dientes títulos debida®

Ministerio de Cultura 2024



5 DE NOVIEMBRE DE 1897 3

registrados en si de la propiedad, para 
la traslación de dominio.

Pasado dicho plazo no se admitirá 
Ninguna.

ha Carlota 29 da Octubre de 1897.— 
Juan Aguilar.

FUENTE PALMERA 
Número 3336
^^*'®® ^® ^ana Trujillo, Al- 

vdla ^^a®*^®”^ ^®^ Ayuntamiento de esta 

fisgo Babor: que la cobranza do oé- 
’iúlas personales de este distrito moni- 
®>Fe', oorreepondiontes al ejercicio de 
^897 á 98, queda abierta desde el día 
de hoy hasta el veinte y cinco de Ene- 
*o ptóxidiOj durante los días no festi- 
’^sy hors de las diez de la mañana á 
1^8 cuatro de la tarde, cuya cobranza 
^8ndrá lugar en la Secretaria de este 

yuntamiento por el recaudador de
signado al efacto por la Corporación de 
11111 presidonoia. 

Lo que 80 anuncia ai público para 
Í'ieloa contribuyentes por dicho im- 
POBsto 86 provean de eus respeotívaa 
®^iiula8, durante loa tres meses ezpre- 
’®doa, qa8 es el plazo que la inetrao- 
oién vigente concede para adquirirías 
*û recargo.
IB^****^^* ^*'***®’^* ^^ *^* Octubre de 

^L—Francisco P. Mena.—Baldonae- 
’• fielgado. Secretario.

CABRA
jj Nàïn.3337

^®1 Seal y Esoobar, Alcalde 
Ustituoional de esta ciudad. 

tic 1 ^^ ^'*^®'^’ ^®® ordenada por el ar
el? ’^ ^ del reglamento vigente para 
oont^'k*’*'*’’®’*^ ? administraoión de la 

j ?®"^“ ^® inmuebles, cultivo y 
•no*! ^^' *® fofmación del apéndice 

al amillaramie.uto, para poder 
99^°?*^^^ * ^°® trabajos del de 1898 á 

j be acordado lo eiguiente:
I»o'' ^‘ >lezo par» presentar las re
lie 'i**®® ®ii*pezará desde hoy y termi- 
^Ba d^^*^^** ^^ ^® Noviembre próximo 

, ^ En las relaeicnes se harán oons- 
, ^- la clase de finca, cultivo á que está 
Íemi**^***®’’“ °®^*’^® «° fanegse Ó oé- 

-lues, au skaación y linderos, título 
ú ® prodace la aitéraoión, aU fecha, 
Pi®®'®^ ^registro de la pror 
te^l **^ ^ °*’**'® ^® P®K® *^® í®® deréchoe 
Co* *’’ ®®*'®*'^®i poseedor, su número 
•a¡j? '^®'^^ifi^®y®iBte y caso de no estar 
^ iilarada á sunombre el dal individuo 
n**^'®® ®PúrosíQa iasotita en el amitla- 
^lento ó apéndices, oon sus datos de 

oontríbuyente.
p Les relación,es se presentarán 
Hs^ **'*Í*''^^'^® ®° ®‘ líégóoíadó de aml- 
^Jemientos de la Secretaría de este 
^JUntsmientQ^. rSoibíéndo el presenta- 
aV.íi’»»'" con nota autorizada 

baberse presentado.
Pj ® “‘concia por medio del presente 

® oonooiaeiento de los interesados. 
^^abra 30 de Octubre de 1897.—Me- 

'^.®* Real.—Por mandado de S. S.*, 
ootioo Romero.

•JUZGADOS
CORDOBA

t) _ Núm. 3330
inst *®.°*® •Alonso Sélkno, Jaez de priméis 
^‘*noia de esta capital y sa partido.

tiÿ *^° saber: que en los autos ejeon- 
Í>o°? ^’^* ^^ signan en este Juzgado y 
Ijj^ .* ®acribauia del infrascripto,á insi ' 
j^ ®ia del Procurador de este Colegio

® Antonio González Aguilar, en i

ti

(

<

nombre del Szoelentíaimo señor Don 
Alejandro Harmsen y García, Barón 
de Mayals, contra Don Antonio de Pa 
dna Beina y Fernández, sobre cobre de 
pesetas, he mandado sacar á pública 
sabasts, para en venta, las fincas bipo- 
teoadas y embargadas, qae son á saber:

1 ." Una suerte de olivar en el sitio 
de la Trnégana, término de Aguilar, 
que se halla dividida por el oamino qna 
se dirige al cortijo de Chacón, y consta, 
oon ezolusión da Io que ocupa dicho 
camino, de 5 fanegas, 2 celemines y 2 
cuartillos de tierra, equivalentes á3 
beotáreas, 18 áreas y 81 oenliár, as, oon 
296 olivos; linde por Norte y Saliente 
oon otra de Doña Josefa González; por 
Poniente oon otras de Don Francisco 
Polonio, y por Mediodía oon olivar de 
Don Ildefonso Prieto; apreciada en 
2.960 pesetas.

2 .* Otra suerte de olivar de 6 fane
gas, equivalentes á tres beotáreas, 6 
áreas y 6 centiáreas, en el mismo sitio 
y térmico q^re la anterior, conocida 
por Ia Manga de ViUalba, con 328 oli
vos: lindera por Saliente oon tierras 
del seflor Marqués de Oampo de Aras; 
por Norte oon olivar de Pedro Zorera; 
por Poniente oon otra suerte de Don 
Rafael del Castillo, y por Mediodía con 
olivar de Don Antonio Moriana; valo
rada en 3.280 pesetas.

! 3.* Otra anorte de tierra olivar en 
1 dicho término y sitio de la Trnégana,
1 oonooida por la de la Isla, qua consta 
! de 4 fanegas y 2 celemines, equiva

lentes à 2 heotáreas, 55 áreas j 6 cen
tiáreas, oon 226: lindera por Saliente, 
Poniente ; Mediodía con otras del so- 
flor Marqués de Cabriflana, y por Nor
te oon ai río de Cabra; apreoiada en 
2.250 pesetas.

14 ." Otra suerte de olivar en el pro
pio sitio y término, de oabida de 3 fa 
j negae y 2 oelemines de tierra, equivs- 

i lentes á una hectárea, 93 áreas y 84 
í centiáreas, oon 1,77 pies, que linda por 
; Saliente y Norte oon olivar de Don Pe- 
i dro Herrero y Muro; por Poniente oon 
¡el río de Cabra, y por Mediodía oon oli

var del seflor Marqués de Cabrifiana; 
valorada en 1,770 pesetas.

5 .* Otra suerte de olivar comp iesta 
de 16 fanegas, no celemín y uno y m»' 
dio ouartH|oB,.equivalentes á 9 |ieptá^ 
reaé|-23-árees y 21 centiáreas, oon 621 

í pies, en susodicho término y pago de 
la Trnéganá, que linda por' Saliente 
00)0 tierras del psflcr Marqués de Cam- 

i
gf^.^e Aras; por Norte oon el o a mía O 
de dichó pago; por Poniente con olivar 
de Don Antonio Narciso y Carrillo, y 
por Mediodía oon qtro de la señora 
Marquesa de Casa Vargas; apreciada 
en 6.240 pesetas,

6 .* Una baza de cierra oalma de 4 
fanegas, nn aalemlu y uno y medió 
cuartillos, eqojvalcptps á 2 hectáreas, 
61 áreas y 87 centiáreas, ¿on parte de 
aleáifídá y cañaveral eú' el precitado 
tér^ WP, ppgo dedos Yesares y sitio de 
la huerta de Tablad^, qQe liudB á ’Sa, 
lientó con dicha huerta y oon ql arroyo 
dél Pintop; á-Norte y Poniente oon Is 
vereda .de Sófiar, y al Mediodía oon. el 
camipo de la Oamplfia; apreoiada en 
3.éÓd pesetas.
- 7? Otra haza tanibién de tierra cal- 

ma en el propio término y sitio de los 
Llanos del Platero y huerta de Tabla
da, compuesta de 4 fanegas, 11 oelemi
nes y 2 cuartillos, excepto lo ocupado 
por ana pequeña alameda y cañaveral, 
equivalentes á 3 hectáreas, 3 áreas y 51 
centiáreas: lindera por Saliente con 
otra de Ia señora Marquesa de Casa- 
Vargas; por Norte eon olivar de Don 
Manuel Moriana; por Poniente con tie
rras de María Pulido, y por Mediodía 
oon el arroyo del Pintor; valorada en 
3.760 pesetas.

8." Y una huerta llamada de Tabla
da, en el sitio de esta nombre, pago de 
los Yesares, del mismo término de 
Aguiler, oon casa de teja, que su facha 
da mira á Poniente, con dos cuerpos en 
dos pisos, alberca, entradas y salidas, 
todo ello an una superficie de 3 fane
gas, 6 oelemines y 3 cuartillos, equiva 
lentes á 2 hectáreas, 13 áreas y 62 oen- 
tiáreas, pobladas de alameda, cañave
ral y árboles frutales, la cual linda á 
Saliente oon el arroyo del Pintor; á 
Norte y Poniente con las tierras antes 
descritas, y al Mediodía oon .d camino 
de la Campiña; ouya huerta, oon inolu- 
sión de la casa y demás, ha sido apre
oiada en la cantidad de 4.760 pesetas,

Y para su remate he señalado el día 
treinta de Noviembre próximo, de on
ce á doce da su mañana, en la Aodlen- 
oia de este Juzgado, sita en la calle 
Marqués del Villar número tres, bajo 
las oondioionea siguientes:

1® No se admitirán las posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de cada finca.

2.* Para tornar parte en la subasta, 
habrán de ooneigcar, ó depositar, pre- 
viameute, los licitadores en la mesa dal 
Juzgado ó eu el estableoimleuto desti
nado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento del valor 
da la finca ó fincas á que traten de ha
cer postara, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Y 3,“ Qae por no haber entregado 
el ejecutado los títulos de pertenenoia 
de las expresadas fincas, se ha traído y 
obra en loe autos un certificado del Re
gistro de la propiedad que acredita so 
procedencia y adquisición, el oual po
drán examinar ep la Escribe nía del ac
tuario los que quieran intereearee en 
la subasta; previniéndoae á los licitado
res que habrán de oonformaree con tea 
timonio de dicho documento y no ten
drán derecho à exigir ningunos otros.

Dado en Qórdoba á veipte y nueve 
de Octubre de mil ochocientos noventa 
y eiet».— A. Alonso Solano.—El Ea- 
eribano, Antouio Revé del Castillo,

POSADAS
Núm. 3322

Don Fabián Saiz y Briceño, Jaez da inatrnc- 
ción de este partido.
Por la presente, que se insertará en 

la Gaceta di Madrid y Boletín Oítoial 
de esta provincia, mego y encargo á 
toda clase de autoridades, así civiles 
corno milítareB y agentes de 1a poli
cía judicial, procedan á la busca y res
cate de las cuatro caballerías cuyas se
ñas se expresan á oontinuaoión, las 
cuales fueron sostrnidaa en le noche 
dél cinoo at- seis de Julio de mil ocho- 
oientos noventa y seis da la dehesa de

Algamarsilla, término de Almodóvar 
del Río, propias tres de ellas de Anto
nio Martin Morales, y la otra de Sebas
tián Martin Ramírez, ambos vaoinos 
de Ecija; y oeso de ser habidas las pon
gan á mi disposición, con las personas 
en cuyo poder se encuentren, si no 
justifican su legitima adquisición; pues 
así lo tengo acordado en el sumario 
que Instruyo oon tal motivo.

Al propio tiempo cito, llamo y em
plazo, por término da diez días conta
do! desde su inserción en dichos pe
riódicos oficiales, al referido Antonio 
Martin Morales, que debe enoontrarse 
en uno de los pueblos de esta provin
cia dedicado á hacer y vender carbón, 
á fin de que comparezca ante este Juz
gado dentro de indicado término, oon 
el fin de recibiría decleraoión en men
cionado sumario, bajo apercibimiento 
de que si no comparece le pararán los 
perjuicios á que haya lugar.

Dada en Posadas á veinte y nueve 
de Octubre de mil ochocientos noventa 
y siete.—Fabián Roiz.—El actuario, 
Félix Nognés.

Señas de las caballerías
Un barro ruoio, ambas orejas rajadas 

en Ia punta, de talla medians, cerrad» 
y ein hierro.

Olro rucio claro, cerrado, alzada me
nos de mediana, sin hierro, oon sobre- 
cañas en ambas manos.

Otro mohino, capado, mediano, he. 
rrado en la tabla izquierda del ouella 
con el del ganadero D. Enrique López, 
vecino de Eoija.

Y otro racio claro, mediano, herra
do en la nariz.

CORDOBA
Núm. 3323

Cédula de diaeión
En el sumario que se instruye en es

te Juzgado y por mi Escribanía, por 
mnerte de un hombre desoonocido, de 
las señas siguientes: como de ouarenta 
y cinoo á oinouenta años, pelo negro, 
estatura regalar, más bien baja, sin 
barba ni bigote, vestido con camisa de 
color á ouadroe encarnados, chaleco 
color plomo á ouadroe, pantalón blanco 
á rayas negras, blusa azul oon listas 
blancas, chaquete azul y alpargatas, y 
en dichas ropas dos monedas de diez 
céntimos, una llave pequeña y un poco 
de tabaco, papel y fósforos, ouyo cadá
ver fuá encontrado dentro de un pozo 
situado como á uno tres metros de una 
vereda de paso que existe entre la 
margan derecha fiel rió Gaada’qaivIr y 
la huerta del cortijo de la Torreoilla, 
de este término, el día cinoo del co
rriente mes, se cits al pariente más 
cercano de dicho individuo, para que 
en el término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en 
la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado á oír el ofrecimiento de dicha 
cansa; pues asi lo tiene acordado el se
ñor Jaez de instraociÓD en providencia 
del día de hoy.

Córdoba treinta de Octobre de mil 
cohooientos noventa y siete.— El Se
cretario: Por mi compañero señor Mon
tero, Teodomiro Fernández,
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NÙ111.8324
BBQT3ISITOHIA

Don Antonio Alonso Solano, Juez de ins- 
trnoción de esta capital,
Por Is presente, en nombre de S. M. 

el Rey (q. D. g.) exhorto à todas las 
antoridades de la nación procedan, por 
medio de ens agentes, à la basca y 
captura de Rafael Sanz, enyaS demás 
oiroQDstanoiaa so ignoran, el onal, en 
unión de Francisco Molina Mata, entró 
el día diez y ocho de! aotnal en la ha ar
ta de la Reina alta, y enstrageron to
mates, y 0060 de ser habido lo pongan 
á mi dispoaiotón con las segaridades 
convenientes.

Dada en Córdoba ¿ treinta de Oota
bre de mil ochocientos noventa y síe* 
te,—A. Alonso Solano.—-El Aotaario, 
Lioenoiado Pedro Fernández Pintado.

CORDOBA
Núm. 3829 

lülOXCíTO
Don Juan Fernán dea. Quiroga, Comandaste 

de infantería, Juez instructor eventual de 
la plaza de Córdoba y de la sumaria que se 
sigue contra el vecino de esta'ciudad An
tonio Redundo Férula, por el delito de agre
sión á un Guardia civil, perpetrado en la 
noche del veinte y cuatro . da Octubre pró- 
3Ímo pasado.
Usando de las feoaStades qae me eón- 

cede el artionlo 386 del Código de Jna- 
tioia militar, por el presente edicto oi- 
to, llamo y empiezo á nn enjeto oayo 
nombre y residenoie ee ignore, que en 
la citada noche det veinte y coatro de 
Octobre último fue herido por el refe- 
rido procesado Antonio Redondo Pe
rala, en el paseo del Gran Capitán, de 
esta oiodad, cayo sajeto vestía traje 
claro y era bajo de estatura, para qae 
en el término de qninoe días, á contar 
desde su pablioaoión en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado 
militar, calle del Buen Pastor número 
tres, con el fin de prestar declaración 
en la mencionada cansa, ó que mani
fieste coales son sos nombres y apelli
dos y so residenoia, según providencia 
de hoy.

Dado en Córdoba á dos de Noviem
bre de mil ochooientoe noventa y siete. 
—Joan Fernández Quiroga.

Núm. 3331 
REQUISITORIA

Por la presente, ea nombra de S. M, 
el Rey (q. D. g.) exhorto á todas laa 
auto rida dea de la nación, y por mí 
parta les ruego y encargo que luego 
que lo reciban procedan, por medio de 
sus agentes, á la basca y rescate de un 
borro,,, entero, de siete años, mediano, 
rooio osoaro, con sehales de matadora 
en el costillar derecho, y más acompa
ñado del cuarto trasero que de! delan
tero, el cual fuá hurtado al vecino de 
esta ciudad José Garrido Gavilán en la 
noche del enoa de Octubre próximo 
pasado, y á la captura de un hombre 
como de veinte añoe. de estatora rega
lar, vestido con chaqueta negra y pan
talón claro y con una manta ai hom
bro, el onal se oree autor de la sos- 
tracción referida,, pouiéadolos, caso de 
ser habidos, á mi disposición con las 
seguridades convenientes.

Dada en Córdoba à dos de Noviera 
bre derail ochocientos noventa y siete. 
—A. Alonso Solano.—El Actuario,,Li- 
oenoiado Pedro Fernández Pintado.

t HINOJOSA DEL DUQUE. 
| .Número 3338
8 Don Tomás Blasco y F^rea, Juez municipal 
3 de esta villa é interino de instmoción, por 

indisposieióu del propietario.
Por el presente encargo á todás las 

sQtoridades-civiles y militares y á la 
f policía judioial, practiquen activas y 
; eñoacee diligencias para la busca de los 
Íoerdoa qae ó oonbiuaacióa se reseñan, 

los cuales han sido sostraidos en la no-' 
che del veinte y uno del actual de ana 
zahúrda, al,sitio Fardel, de este térmi
no, siendo de la propiedad de Don An
tonio Mana y Moreno, de estos veci
nos, y caso de ser habidos, los pondrán 
á disposición de este Juzgado, con las 
personas en cuyo poder se encuentren, 
sí no acreditan su legitima proceden" 
oía.

Dado Hinojosa del Duque á veinte y 
seis de Octobre de mil ochocientef no- 
venta y siete,—Tomás Blasco. —Por 

■ mandado de S. S.% Francisco Polo- 
t mero. ' ; 
j . Seúas de los cerdos
1 Cuatro cerdos cebones, nnO macho y 
: las tres hembras, de unas siete arrobas 
j de peso cada ono, el macho chato, algo 
t basto, y una de las hembra* merina, 
| todos tienen la señal de la oreja dere- 

cha con ana horquilla y rasgada ó han- 
; dida la izquierda, sin hierro.

Agencia ejeciliú le Hacieiila 
DE HORNACHUELOS

Número 3335 
Edícto 

Don José Femándaz Jiménez, Agente ejecu
tivo del Ayuntamiento' dé ésta villa.
Hago sabér: que por el señor Alcal

de de esta localidad ge ha dictado con 
esta tacha la providencia siguiente:

Providencia.—“No habiendo eatis- 
feoho sus cuotas ootrespondientes ai 
primer trimestre del corriente año eco
nómico los oontribayentes por el re
parto de oonsomos que expresa la pre 
cedente relación, en los dos plazos de 
oebranza voluntaria señalados en los 
dos anuncios y edictos que ás pnbli 
carón en el Boletín Ovicial y en es
ta localidad, coa arreglo á lo precep- 
toado en el ert. 50 de la inetraoción 
de 12 da Mayo de 1888, quedan in
cursos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas que mar
ca el articulo 11 da la instrucción de 
procedimientos de igual fecha, cuyo 
pago se hará constar en el recibo talo
nario; en la inteligencia de que sí en 
el término de tres días no satisfacen 
los morosos si principal y recargos re
feridos, se expedirá el apremio de se- 
guodo grado. 7 pare que se proceda á 
dar la publicidad reglamentaria á esta 
providencia y á incoar el procedimien
to' de apremio, entrégaese Original con 
los recibos relacionados al Agente eje 
cutivo de este Ayontamiento, el onal 
firmará el recibí en la factura que que
da en esta Alcaldía.

Homaohaeloe 22 de Octobre de 1897. 
—El Alcalde, José Herrora.^Hay un 
sello que dice: Alcaldía oonstitooional 
de Homachuelos.B .-

7 en cumplimiento de lo que dispo
ne el arfe. 14 de le referida inatroooión, 
se publica el presente edicto, con obje

to de^ que la proyidenOiai preinserta 
tenga la mayor publicidad posible; ad
virtiendo que «1 plazo anteriormente 
dicho empieza á con tor Se ■ deed o qae 
aparezca pu ei BoRetim Oficial de la 
provincia. ' . -; * ■ n

Hornachuelos 22 de Octabrede 1897, 
—El Alcalde, Jf sé- Herrera. —.El Agen
te ejecutivo-, José Fernández.

^^™™L'- g —........ i ■ 'ilij-

Fáb?i6a militar de harinas 
DE CORDOBA ,

Número 3340 
JUNTA EcoÑÓMicA:—Anuncio

Se convoca por el presenté á con- 
, curso de postores para el día 20 det 
. actual, á la una de la tarder para là ad- 
; qúisíción do los ariículbs siguientes: 

Artículos y condiciones de cadanuo
Trigo de 2,“ clase, del paísj bien' 

; limpio, exento de semillas eatrañas, 
tierra, piedra^, caries y tizón. ' 

; Xas^ropoBÍciones deberán hacerse 
,pór quintales métrioo's y en papel;det 
sollo délaolasel2.". 

Será des'oehada to'Ü.a óferja que no 
reúna las conijioionee expresadas, para 
Ib cual ae presentarán muestras por los 

¡pósteros, siendo árbitros los que sus- 
' criben para juzgar en el aetp sobre la 
acéptaOión do''las proposÍpi'ónea, áún- 

. que medie asbouiaraiento de périios.
El pago so hará cen un 10 por ICO 

en oáldorilla.
Górdí/ba 3 dé Noviembre do 1897. 

—El Admhiistrkdór;' üJaeVetano, Té- 
más de Rojas.— El Coinisariode Gne- 
rrá Intérvéntor, José Boza.—V." B.“: 
El ’ Sabintendehta militar, Director, 
Pablo do la Rosa. -

NcTÁ. Ai verificar los pagos se de
ducirá el importe del 1 por 100 de 
impaesto para el Tesoro.

Otra. Los vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial do que trata el art. 33 
del reglamentu aprobado en il de Abril 
de 1893.

Sección de anuncios
A LOS SECK ET A Ti IOS
DE’ 

AYUNTAMIENTOS
INTERESANTE l ' .

Los anuncios de subastas- para 
los servicios municipales qué re
mitan para su, publicación en este 
periódico oficial, no se insertarán 
como su redaécfóñ nó venga, ¿jus
tada á las prescripciones del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, 
y que además se llaga constar en 
el mismo la obligación que contrae 
el rematante dé satisfacer los de
rechos de inserción, (cuya obligá— 
ción debe necesariamente hacerse 
constar en el pliego de condicio
nes), pues se devolverán á su pib- 
eedeneia los, qpe no vengan cpn ? 

estos requisitos, lo cual se hace 
saber á dichos funcionarios para 
evitar los entorpecimientos á que 
podfia dár lugar el olvido de dicho 

Real decreto.
Los anuncios de Sociedades mi' 

ñeras .y particulares Sé .insertarán 
previo permiso dei 8r. Goberna
dor civil de la proviunia, y pago 
adelantado de su importe.

¡Los anuncios á petición de par' 
te nó se insertarán en este perió
dico oficial, sm el previo pago de 

su importe.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, se ha
llan de venta en la imprenta de 

DIARIO DE CORDOBA.

LAS NUEVAS NÓ- 
minas con arreglo al último i®' 
puesto transitorio de guerra,, se 
hallan de venta en la imprenta del 

DLVRláDECORÜüDA.

LOS EXPEDIEIí- 
tes para guardas jurados se baUau 
dé venta en la imprenta det BlA' 

RIO DE CORDOBA*

LOS CERTIFICA; 
dos trimestrales del 1 por 100 sí*' 
bre pagos y sueldos, se hallan do 
venta en la imprenta del DIARIO

DE CORDOBA.

LAS CUENTAS', 
trimestrales para las zonas recaU 
dadoras de contribuciones, se ba 

lían de venta en la imprenta 

DIARIO DE CORDOBA.

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de. ven 

en la imprenta del “Diarió.»

PÓSITOS
Los formularios para las cueo 
de este- ramo de la administra®' ’̂^ 

municipal, se remiten á vuelta 

correo, haciendo el pedido a 
imprenta del “Diario de Córdoba'”

LOS LIBROS
•• 1 EIS' para la contabilidad municipal, 

hallan de venta en la imprenta 
DIARIO DE CORDOBA.

• Los pedidos se remiten á vu 

ta de correo.
Imprenta del DIARIO DE CÔRU0P
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